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1. DATOS BÁSICOS DEL CONTRATO  

 

 
No. CONTRATO Y FECHA 
 

 
CUS-725-2024 

 
OBJETO DEL CONTRATO 
 

“CONTRATAR EL SUMINISTRO DE DISPOSITIVOS 
DE ASISTENCIA PERSONAL NO CUBIERTOS POR 
EL POS Y DE ELEMENTOS PARA FOMENTAR LA 
PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN EN LOS 
COMPONENTES DE SABERES DE MEDICINA 
ANCESTRAL, PREVENCIÓN DE CONSUMO 
SUSTANCIAS PSICOACTIVAS Y PREVENCIÓN DE 
EMBARAZO, LOS PROYECTOS 1643 MEJORES 
CONDICIONES DE SALUD EN LA RURALIDAD Y 
1645 PREVENCIÓN DE EMBARAZO. 1643 y 1645”. 

 
NOMBRE DEL CONTRATISTA 
 

 
INVERSIONES Y CONTRATOS BR SAS 

 
No. DE IDENTIFICACIÓN 
 

 
901267162 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL  WILSON RODRIGO VALERO VALERO 

No. DE IDENTIFICACIÓN REP. LEGAL 79966791 DE BOGOTA 

 
FECHA ACTA DE INICIO 
 

13 DE ENERO DE 2025 

PLAZO DE EJECUCIÓN INICIAL 4 MESES 

VALOR INICIAL $108.950.000 

APORTES DE LAS PARTES  
 
N/A 
 

No. DEL RUBRO O PROYECTO DE 
INVERSIÓN (IMPUTACIÓN 
PRESUPUESTAL) 

O23011601060000001643  
O23011601080000001645  

META PROYECTO DE INVERSIÓN  

“MEJORES CONDICIONES DE SALUD EN LA 
RURALIDAD” Y “ESTRATEGIA PARA LA 
PREVENCIÓN DEL EMBARAZO EN LA 
ADOLESCENCIA EN SUMAPAZ”.  

RP DEL CONTRATO INICIAL (No. y 
fecha) 

No. 1904 DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

PRORROGAS  N/A 
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ADICIÓNES  N/A 
 

RP DE LA ADICIÓN (No. y fecha)  N/A 

SUSPENSIONES  N/A 

OTRO SI  N/A 

TERMINACIÓN ANTICIPADA  N/A 

VALOR TOTAL $108.950.000 

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL  12 DE MAYO DE 2025 

PÓLIZAS  
 

NO. DE LA PÓLIZA: 21-44-101461001 
FECHA DE APROBACIÓN: 09 de enero de 2025 
VIGENCIAS:  
Cumplimiento del contrato: Desde 13 de enero de 2025 hasta 
el 15 de diciembre 2025. 
Calidad del servicio:  Desde 13 de enero de 2025 hasta el 13 
de noviembre 2025. 
Calidad y correcto funcionamiento de bienes: Desde 13 de 
enero de 2025 hasta el 13 de mayo 2026. 
Pago de salarios, prestaciones sociales, legales e 
indemnizaciones laborales: Desde 13 de enero de 2025 hasta 
el 13 de mayo 2028. 

 
 
 
 

 
 
 

FECHA DILIGENCIAMIENTO 
FORMATO CONTROL DE RETIRO GCO-
GCI-F102  

 
N/A 

 
2. SUPERVISIÓN CONTABLE:  Al contratista se le efectuaron 1 pagos, de acuerdo con lo 
estipulado en la CLÁUSULA QUINTA.  FORMA DE PAGO, de la siguiente manera: 

 

 
PAGOS REALIZADOS AL CONTRATISTA SEGÚN LO PACTADO 

 

 
        

NÚMERO 
DE 

ORDENES 
DE PAGO 

PRODUCTOS ENTREGADOS O 
DESCRIPCION DEL PAGO 

FECHA 
INFORME DE 
SUPERVISIÓN  

 
 

FECHA 
DE 

PAGO 

 
 

VALOR 
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Primera 
orden de 
pago   No. 1 

EL CONTRATISTA SUMINISTRO LOS 
INSUMOS OBJETO DEL CONTRATO DE 
SUMINISTROS CSU 725-2024, 
CUMPLIENDO CON LAS 
ESPECIFICACIONES, CONDICIONES Y 
TÉRMINOS PREVISTOS EN LA FICHA 
TÉCNICA. 

12 DE JUNIO DE 
2025 

19 DE 
JUNIO 
DE 2025 

$108.495.677 

VALOR TOTAL CANCELADO SDG / FDL DE SUMAPAZ $108.495.677 

SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA $0 

SALDO A FAVOR DE LA SDG / FDL DE SUMAPAZ $454.323 

 
3. SUPERVISIÓN FINANCIERA:  

 
De conformidad con la CLÁUSULA QUINTA VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato 
es el que se encuentra establecido en la plataforma del SECOP II, el cual corresponde a la suma de CIENTO 
OCHO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($108.950.000), M/CTE INCLUIDO 
IVA Y DEMÁS IMPUESTOS, GRAVÁMENES Y GASTOS EN LOS QUE DEBA INCURRIR EL 
CONTRATISTA PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 
 
Detalle información presupuestal del contrato:  
 

Rubro o proyecto de 
inversión 

Meta proyecto de 
inversión 

Inicial o  
adición 

No. CRP Valor CRP 

O23011601060000001643  
Mejores condiciones 

de salud en la 
Ruralidad 

13 DE ENERO 
DE 2025 

1904 $84.900.000 

O23011601080000001645 

Estrategia para la 
prevención del 
embarazo en la 
adolescencia de 

Sumapaz 

13 DE ENERO 
DE 2025 

1904 $24.050.000 

Valor total de los CRP 
 

$108.495.677 

 

Dentro de las actividades desarrolladas por la Supervisión para el control financiero del contrato, se 
encuentra el seguimiento a los ítems facturados por el contratista para cada uno de los pagos. A 
continuación, se presenta el resultado del seguimiento descrito: 
Factura de Cobro No. 1 

No Factura Periodo Ítems facturados 
Valor facturado 
IVA Incluido 

Estado  

3000580266 
DEL 13 DE 

ENERO AL 12  
1 $108.495.677 PAGADA 
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4. SUPERVISIÓN ADMINISTRATIVA: 
 

En el presente numeral se presenta la Supervisión Administrativa adelantada en desarrollo de la ejecución del 
Contrato No. CPS-725 de 2024, en la cual se presenta la relación de los informes y soportes de supervisión en 
desarrollo del mismo, las cuales permitieron efectuar el seguimiento al avance y ejecución de este, garantizado 
el cumplimiento con los requerimientos contractuales y estándares de calidad exigidos por la entidad. 
 
DESCRIPCIÓN INFORMES Y SOPORTES DE SUPERVISIÓN: A continuación, se presenta la 
relación de los diferentes informes y soportes de supervisión efectuados en el desarrollo del contrato, las cuales 
permitieron efectuar el seguimiento al avance y correcta ejecución del mismo.  
 

 
       NÚMERO  

FECHA  

 
SOPORTES - ANEXOS 

DEL ACTA 
 

 
TEMATICA 

 

Acta de 
Reunión No. 1 

28 DE MARZO DE 
2025 

Los soportes reposan en el 
archivo del FDL de 
Sumapaz. 

Revisión y recepción de 
insumos de componentes 
Disminución de los 
Factores de Riesgo Frente 
al Consumo de SPA, 
Saberes Ancestrales – 1643 
y Prevención del embarazo 
en la Adolescencia – 1645.  

 

Acta de 
Reunión No. 2 

24 DE ABRIL DE 2025 
Los soportes reposan en el 

archivo del FDL de 
Sumapaz. 

Revisión y recepción de 
insumos de componentes 
Disminución de los 
Factores de Riesgo Frente 
al Consumo de SPA, 
Saberes Ancestrales – 1643 
y Prevención del embarazo 
en la Adolescencia – 1645.  

 

Acta de 
Reunión No. 3 

7 DE MAYO DE 2025 
Los soportes reposan en el 

archivo del FDL de 
Sumapaz. 

Revisión y recepción de 
insumos de componentes 
Disminución de los 
Factores de Riesgo Frente 
al Consumo de SPA, 
Saberes Ancestrales – 1643 
y Prevención del embarazo 
en la Adolescencia – 1645.  

 

 
5. SUPERVISIÓN TÉCNICA:  
 
5.1 En cumplimiento de las obligaciones específicas del Contrato No. CPS-725 de 2024, CLÁUSULA 
PRIMERA: OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA, el Contratista INVERSIONES 
Y CONTRATOS BR SAS, dio cumplimiento de estas así: 
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OBLIGACIÓN ESPECÍFICA 
 

COMENTARIOS Y 
CONSIDERACIONES 

UBICACIÓN DE LOS 
SOPORTES 

1. Suministrar los dispositivos, 
elementos y/o insumos objeto del 
presente proceso, dando estricto 
cumplimiento a las  
especificaciones, condiciones. 

El contratista suministro 
los insumos objeto del 
contrato de suministros 
CSU 725-2024, 
cumpliendo con las 
especificaciones, 
condiciones y términos 
previstos en la ficha 
técnica. 

CSU-725-2024_INVERSIONES Y 
CTOS BR INF01 UNICO.pdf 

2. El contratista deberá anexar la 
ficha técnica y/o catálogos del 
fabricante de los productos con 
especificación de la marca, 
referencia y normas del mismo y 
allegar muestras cuando la entidad 
lo requiera. 

El contratista allego 
documento en el cual 
asevera que los insumos 
cumplen con las 
especificaciones técnicas 
de la marca, referencia y 
normas del mismo. 
Anexo 2.1. Certificado de 
cumplimiento de 
especificaciones  
técnicas. 

CSU-725-2024_INVERSIONES Y 
CTOS BR INF01 UNICO.pdf 

3. Entregar los elementos objeto del 
contrato, con las características 
técnicas exigidas en las fichas 
técnicas, debidamente empacados, 
identificados y en las cantidades 
requeridas de acuerdo con las 
necesidades de la Entidad, medidas 
y precios ofrecidos en la propuesta 
económica presentada; las entregas 
se efectuarán en la ubicación de la 
localidad señalada por el supervisor 
del contrato, dentro de los 10 días 
hábiles siguientes al recibo de la 
comunicación suscrita por el 
mismo, ya sea en medio escrito y/o 
electrónico y en el horario de 7:00 
a.m. a 4:30 p.m., con el 
procedimiento de ingreso a almacén 
que para el efecto se establezca por 
la Entidad. 

El contratista entrego los 
insumos objeto del 
contrato de suministros 
CSU 725-2024, 
cumpliendo con las 
especificaciones técnicas, 
debidamente empacados, 
organizados e 
identificados. Así mismo, 
se precisa que, se 
recibieron las cantidades 
y/o unidades requeridas 
en cada uno de los 
insumos, efectuando la 
entrega de los mismos en 
los plazos establecidos 
por el FDRS. Por último, 
es importante destacar 
que, los insumos fueron 
entregados por el 
contratista en la localidad 
de Sumapaz, en el lugar y 
horario definido 
desde el FDRS. 

CSU-725-2024_INVERSIONES Y 
CTOS BR INF01 UNICO.pdf 
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4. Garantizar por lo menos un (1) 
mantenimiento; de los dispositivos 
que así lo requieran; dentro del año 
siguiente a su entrega. 

El contratista allego 
documento en el cual se 
compromete a realizar al 
menos un (1) 
mantenimiento dentro 
del año siguiente a su 
entrega, a aquellos 
insumos entregados en el 
contrato de suministros 
CSU 725-2024 que 
requirieran este proceso. 

CSU-725-2024_INVERSIONES Y 
CTOS BR INF01 UNICO.pdf 

5. Entregar los elementos e 
insumos, que así lo requieran, con 
una fecha prudencial de 
vencimiento. 

Durante el periodo del 
contrato no se solicitaron 
insumos que  
contaran con una fecha 
de caducidad o 
vencimiento. 

CSU-725-2024_INVERSIONES Y 
CTOS BR INF01 UNICO.pdf 

6. Asumir todos los costos directos 
e indirectos, tales como costos de 
transporte, laborales, operativos, de 
importación y demás gastos que 
ocasionen la entrega de los bienes 
objeto de esta contratación, y los 
costos fijos, incluidos los impuestos 
referentes a la actividad, retenciones 
de ley e imprevistos y utilidades. 
Los precios de la oferta deben 
mantenerse en firme a partir de 
la presentación de ésta y durante 
todo el tiempo de ejecución y 
liquidación del contrato. 

El contratista suministro 
un documento que 
soporta el compromiso 
de asumir todos los 
costos directos e 
indirectos, tales como 
costos de transporte, 
operativos y demás 
gastos que ocasionen la 
entrega de los insumos 
objeto del contrato 
de suministros CSU 725-
2024, así como, los 
costos fijos, incluidos los 
impuestos referentes a la 
actividad, retenciones 
de ley e imprevistos y 
utilidades. 

CSU-725-2024_INVERSIONES Y 
CTOS BR INF01 UNICO.pdf 

7. Designar un coordinador general 
o ejecutivo de cuenta, quien tendrá 
contacto permanente con el 
supervisor del contrato que designe 
la Alcaldía local de Sumapaz, 
presentando informes mensuales (si 
aplica) sobre la ejecución del 
contrato, que contengan como 
mínimo la información 
correspondiente a los elementos 
entregados y las novedades 
presentadas. 

El contratista suministro 
documento que soporta 
la designación de un 
coordinador general, el 
cual tuvo contacto 
permanente con el apoyo 
a la supervisión 
designada por el 
FDRS, y quien estuvo a 
cargo de todos los 
procesos concernientes a 
la entrega de insumos, 

CSU-725-2024_INVERSIONES Y 
CTOS BR INF01 UNICO.pdf 
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entrega de 
documentación requerida 
y demás requerimientos 
relacionados con el 
objeto del contrato de 
suministros CSU 
725-2024. 

8. Entregar los elementos 
solicitados de forma inmediata al 
recibo de la solicitud efectuada por 
el supervisor del contrato cuando 
sea un requerimiento urgente en 
razón de situaciones imprevistas 
que la entidad deba atender. 

Durante el periodo del 
contrato, no surgieron 
situaciones imprevistas 
que requirieran la entrega 
inmediata o urgente de 
algún insumo. 

CSU-725-2024_INVERSIONES Y 
CTOS BR INF01 UNICO.pdf 

9. Presentar las remisiones de los 
elementos adquiridos detallando las 
características o referencias básicas 
de los artículos, las cantidades 
suministradas, la fecha de entrega, 
los valores unitarios y el valor total 
de los bienes entregados, el nombre 
completo y el número de cédula de 
la persona que entrega los 
productos y los datos del servidor 
público de la Alcaldía Local de 
Sumapaz encargado de recibir los 
mismos. 

El contratista suministro 
documento de remisiones 
de los insumos 
entregados en el contrato 
de suministros CSU 725- 
2024, en el cual se 
detallan las características 
o referencias básicas de 
los artículos, las unidades 
y/o cantidades 
suministradas, la fecha de 
entrega, los valores 
unitarios y el valor total 
de los bienes entregados, 
el nombre completo y el 
número de cédula del 
apoyo a la supervisión del 
FDRS. 

CSU-725-2024_INVERSIONES Y 
CTOS BR INF01 UNICO.pdf 

10. Asegurar la calidad de los bienes 
entregados de tal manera que 
conserven sus características en 
condiciones normales de 
almacenamiento, a través de las 
garantías ofertadas en el proceso de 
selección, las cuales deberán estar 
acordes con las que comercialmente 
otorgan los fabricantes. Estas 
garantías corresponden de una 
parte, a la mínima requerida, la cual 
no podrá ser inferior a un (1) año. 

A través de la garantía 
No. 21-44-101461001 de 
Cumplimiento - Calidad y 
correcto funcionamiento 
de los bienes, el 
contratista se 
comprometió a asegurar 
la calidad de los insumos 
entregados en el contrato 
de suministros CSU 
725-2024, de tal manera 
que conserven sus 
características en 
condiciones normales de 
almacenamiento. 

CSU-725-2024_INVERSIONES Y 
CTOS BR INF01 UNICO.pdf 
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11. Efectuar a su costa el cambio de 
elementos defectuosos dentro de 
los dos (2) días hábiles siguientes a 
su solicitud de cambio o devolución 
por parte del supervisor del 
contrato por estar incompletos o 
por no cumplir con las  
especificaciones técnicas requeridas 
por la Alcaldía Local de Sumapaz. 

El contratista suministro 
documento en el cual se 
compromete a efectuar el 
cambio de insumos 
defectuosos dentro de los 
dos (2) días hábiles 
siguientes a su solicitud 
de cambio o devolución 
por parte del supervisor 
del contrato de 
suministros CSU 725-
2024, debido a que los 
mismos estén 
incompletos o no 
cumplan con las 
especificaciones técnicas 
requeridas por la Alcaldía 
Local de Sumapaz. 

CSU-725-2024_INVERSIONES Y 
CTOS BR INF01 UNICO.pdf 

12. Presentar el manifiesto de 
aduana y el listado de los seriales al 
supervisor del contrato en el 
momento de realizar las 
entregas, en caso de que se trate de 
elementos importados. 

Durante el periodo del 
contrato no se solicitaron 
insumos importados que 
requirieran manifiesto de 
aduana. 

CSU-725-2024_INVERSIONES Y 
CTOS BR INF01 UNICO.pdf 

13. Mantener durante la ejecución 
del contrato el precio unitario 
ofertado y adjudicado para los 
elementos objeto del 
contrato. 

El contratista suministro 
carta en donde garantiza 
que mantendrá durante 
toda la ejecución del 
Contrato de Suministro 
CSU 725-2024 los 
precios unitarios 
ofertados durante la 
adjudicación del contrato. 

CSU-725-2024_INVERSIONES Y 
CTOS BR INF01 UNICO.pdf 

14.  Mantener en sus bodegas un 
inventario suficiente de los 
elementos del catálogo de 
productos para suministrarlos de 
forma ágil y oportuna y llevar un 
control de consumo que permita un 
seguimiento al gasto. 

El contratista aporto 
documento en el cual 
soporta que contaba en 
su bodega con un 
inventario suficiente de 
los insumos establecidos 
en el contrato de 
suministros CSU 725- 
2024, con el fin de 
suministrarlos de forma 
ágil y oportuna. 

CSU-725-2024_INVERSIONES Y 
CTOS BR INF01 UNICO.pdf 

15.  Cumplir (cuando aplique) para 
cada uno de los bienes 
suministrados con las normas 

Se anexa certificado bajo 
la gravedad de juramento 
que los empaques y 

CSU-725-2024_INVERSIONES Y 
CTOS BR INF01 UNICO.pdf 
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ambientales, de tal forma, que los 
elementos entregados no atenten 
contra el medio ambiente ni la salud 
de las personas que los manipulen. 

embalajes utilizados en la 
ejecución del contrato 
de suministros CSU-725-
2024, cumplen con el 
acuerdo 808 de 2021, 
“por el cual se prohíben 
progresivamente los 
plásticos de un solo uso 
en las entidades del 
distrito Capital que hacen 
parte del sector central, 
descentralizado y 
localidades y se dictan 
otras disposiciones” 
Específicamente en no 
utilizar: rollos de bolsas 
vacías para embalar, 
cargar o transportar 
paquetes para 
mercancías. 

16.  Facilitar al supervisor las 
evidencias que soporten el 
cumplimiento normativo ambiental 
y la aplicación de criterios 
ambientales, según lo establecido en 
las guías de contratación sostenible 
y las fichas ambientales de la 
Secretaria Distrital de Gobierno. 

El contratista remitió 
documento en el cual se 
comprometía a cumplir 
con lo establecido en la 
Guía Verde de 
Contratación, así como a 
implementar prácticas 
que promuevan el uso 
eficiente y racional de 
recursos como agua y 
energía eléctrica, y a 
adoptar medidas para una 
adecuada disposición de 
los residuos generados 
durante la entrega de 
insumos del contrato 
de suministros CSU-725-
2024. 

CSU-725-2024_INVERSIONES Y 
CTOS BR INF01 UNICO.pdf 

17.  Realizar capacitación básica 
para los usuarios que lo requieran 
para el manejo y ensamblaje de los 
equipos - dispositivos – insumos - 
elementos según requerimiento de 
la entidad. 

Durante el periodo del 
contrato de suministros 
CSU-725- 2024, no se 
solicitaron insumos que 
requirieran ensamblaje, 
por lo cual no se requirió 
proceso de capacitación. 

CSU-725-2024_INVERSIONES Y 
CTOS BR INF01 UNICO.pdf 



 
 

INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN/ 
INTERVENTORÍA 

 
 

FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE SUMAPAZ 
 

 
                                Código: GCO-GCI-F023 

                              Versión: 06 
                           Vigencia: 14 de enero de 2025 

                                Caso HOLA 110521 

  

 
 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 

 
 
6. CONCLUSIONES: 
 
Yo DIEGO RAMIRO GARCIA BEJARANO, en calidad de Supervisor del contrato No. CSU-725 de 2024, 
certifico que el contratista cumplió a satisfacción con el objeto y las obligaciones del contrato, quedando las 
partes a paz y salvo y con el pago de aportes al Sistema General de Seguridad Social, de acuerdo con lo 
señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 
 
El presente Informe de Supervisión Final hace parte integral del Acta de Liquidación. 

 
Para constancia, se firma en Bogotá a los 14 días del mes de noviembre de 2025. 
 
 

 
 

___________________________________________ 
DIEGO RAMIRO GARCÍA BEJARANO 

ALCALDE LOCAL DE SUMAPAZ 
ORDENADOR DEL GASTO 

SUPERVISOR  
 

 
 

Proyectó: Veronica Ines Niebles Vargas – Apoyo a la Supervisión  
 

18.  Las demás que se requieran de 
acuerdo con la naturaleza del 
contrato. 

Durante el periodo del 
contrato no surtieron 
otras obligaciones 
específicas asociadas a la 
naturaleza del contrato. 

CSU-725-2024_INVERSIONES Y 
CTOS BR INF01 UNICO.pdf 


